
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00403 
PROCESO: U.M.H. 

 
Como al revisar la demanda en concordancia con el correo remisorio de la 

Oficina de reparto, se advierte que el número de secuencia (13836) es el mismo, 
pero existe inconsistencia frente al acta de reparto dado que allí difiere el nombre 
de la demandante, el número de la demanda en línea y el Juzgado al que le 
correspondió. 

 
Por lo anterior, se hace necesario DEVOLVER las diligencias a la Oficina de 

reparto para que revisen los archivos y establezcan a cuál despacho judicial, por 
sorteo, le fue asignada la demanda, o realicen las aclaraciones y/o correcciones del 
caso. Por Secretaría OFICÍESE. 

 

CÚMPLASE 
 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 
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